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M U PROVINCIA D E L E O N . 
: -8» sHSei-iba i esta péc i i id ico .en 1* lli'iiaooio'iv oua». d« ..Ut • J(i8¿,Íi, , BEIIWOO.—cilio da Platerías, n." 7. - t i SO reol le í . semaslre iy a* B t W m á s i r é . ' ' 

Los «nuncios si! ¡nser tarúo.a tnedio real línepipafit los s i i scr i tores y : lil i « a l .Hhea; p<rii los qua no lo sean. • '; 

Luegn que los Srrs AICHIII'*y Secrrlnrias recibiin los núm ros ílel fíolt 
Un (¡ue cornspimiluH al distrito, tlispondrá» yur sé/¡je un ejemplar eu el sitio 
•de cotlumbrc. donde permanecerá hasluel reciliódel numero siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines col/tecionodos. ,ordt-
nqdimcnle pn'ni sil encuademación (¡Uf deberá verificarse,cid^ aAo,=¡Ü •Otr . 
beinadop, HlGISIO PüLANCO.;: " . " ' 

, mmm ni imm DE imm, 
S. M. la lle'ma-imoslrá .Scii'rira ! 

(;.>. 1). G.) y su aiijiusla Uoal ' 
iainilla Coiituiúan en esla corle 
M I I novedad cu su i i i i | ionaii le 
süInd.. 

DEL GOlllEnNO DE PROVINCIA. 

.' Núm. M . 

. Ejt la Gaceta de Madrid nú
mero tí *« inserta la Real órden 
siguiente: 

UlMSTERIO DELA GOBERNACION. 

KPAL ÚKDEK. 

Sulfecretariu.—Sección de Orden pú~ 
• btico —Negociado 1." 

El Cbierno de S. M. lia t o 
l erado liarla a h o r a asuo iac io i i e s 
giiiMtioaü (i igi i i i izi i i las en Ma lriil v 
en las i l n u n s p r o v i n c i a s , au ih iu i i 
IÍIS leyes no las |iiM'iiii.teii s i » | i i¿-
viu a u l i i r i » t u i o i i . Per» v i e n d o por 
m í a dolorosa . e x p e r i e n c i a que en 
lni(:ir de s er es tas asoo iac innes 
i»!4tr«in«Htos de l ines l eg i t iums , 
suh a^eiil i 's eonstantes de p e r l u r -
li.M'iini t n los á n i m o s v un ineilio 
i|U(' p i m d " e i n p l e a r s n para a l t e r a r 
la'pnx p ú l j l i c a . p o r la ijue V. S. 
ti<''iie o b l i g a c i ó n ile Vidar muy e s -
pecialnienl i?: vista ln Hcal ó r d e n 
de 9 de J u l i o de ISUl, y vistos 
U m l j i u n los a r l í c u l u s '207, 
'¿08:-209. 210. U l , 212, y lus 
ini i i iMii . los « i i ei h l n o '2.*, t itulo 
' i " , e a p í l n l o 2.° did Oódigo p i . -
n a l , S. iM.. se ha serv ido m a n d a r 
l o ' x i g u i i M i te: 

l . ° l i n eu in i i l i in iento del a r l : 
12 de la Linal ó n l e n c i tada de 9 
de .Iiiliudu IStil,, p r o c e d e r á V. S 
¡i d iso lver tu.las las a s o c i a c i l m e s 
politii-as i | i i i ! c i in el m m i l i r e de 
i-i í n i l é s , c i r c u i o s , tertu ias ó c u a » 
i ¡ u i e r o lrn i'xi>tiii I:II los pueblos 
Ue ;ia p iov í l l e la uu S U . n i j o u u . . 

2.° Si V. S. lo creyere con
veniente pura la averiguacinii il». 
algún ilélito; inandará intervenir 
ludas las actas, ilueuinentos y 
papeles correspondicnlés a dichas 
asneiauioues. 

0 . * lio el caso de resislir.'te 
6 de evadirse fiauiliilonlaim'iite 
el cuiupliiuie.iito de las órdenes ilo | 
V ; S . , dispóniírá el aireslo de los 
culpables, y los entregara, dentro 
del léninno legal, a los T r i h n n a -
los compelenles con las di.igencias 
practicada*. 1 

1. " lj> misino resolverá V. S. 
si. tuviese motivo para creer <|ue 
eran cómplices o auxiliadores do 
la rebelión, ó ijiie se hallan cuín- 1 
prendidos en los arliculos del 
libio ± \ lit. 3.°. cap. 2.", del 
Uudigu penal. 

Üe Heal ónlen lo digo a V. S. 
para su puntual cumplimieiilo. 
¡Jios guarde a V. S. muchos artos. 
MailnJ 5 de lanero de ItitKi 
l'osada llenera.—Sr, üoberna-
dor de la pruvinuia de.... » 

y se publica pura que los .41-
caldes de los pueblos tiumte exis
ten comités, ó cualquiera de (<•« 
Uemas asociaciones públicus á que 
se refiere la pi einscrlu lleal ór
den, procedan á mi inmediatu di- . 
solución, iiiliiuúndolu por escrito 
á los Presidentes de aquellas ó in
dividuos que las compvni/an, y 
dándome uarle de haberlo, asi 
ejecutado, sin prrju/cio. de cum
plir en su cuso, osli ictumeiUe to
dos los demás es/remos de la cita* 
da Baúl ónlen. l,eon 1 de Enero, 
de 1806,—El O'obernador, l l i -

imo L'oiauco. 

BOLETIN. liXTUAORPINAUIO 
de la provincin de León, 

DEL SÁBADO 6 DE lÜNKHO DE I86G. 

En las Gacelas de Madrid de 
los dius 4 y o del corriente se pu
blican tu ik'uiórden y puiles o/¡ 

cialesque á cúntinttacioit se insér-

la''i-

MINISTERIO DE L \ GUERRA. 

REAL ORDEN. 

Hace tiempo que el Gobier 
no de S. M. tiene noticias cier
tas de que sé conspira para alt'e-
rar él brden público, esperántlo 
quebrantar la lealtad del ejér' 
cito. E l Gobierno obrará, sin 
embargo, como si estuviese en 
época tranquila, eucerrándosé 
dentro déi circulo legal,,.y. con 
fiando en la" sónsntéz del pue
blo espai'iol,' que sientela nece
sidad de la paz para salvar sus 
iinereses interiores y exteriores. 
Pero habiéndose sublevado en 
el pueblo de Aranjuez los re-
giiiiioiitos de caballería de Bai
lón y Calatrava, abandonando 
sus Oficiales capitai.eados por 
un Comandante, es llegado el 
caso de adoplar las medidas ex-
traordinarius que caben dentro 
dé las leyes ú i'm. üe evitar que 
alucinados con aquel suceso in
tenten aproveeliarse los enemi
gos del ónlen pura causar ma
yores y más importantes per
turbaciones. Fiiudúndose- en es
tas consideraciones, cree el Con
sejo de Ministros que seria con
veniente que' V. E . , en, uso de 
sus facultades,' declare en esta
do de siiio á .Madrid y su dis
trito.. Por ese medio se' volverá 
la tranquilidad al ánimo délos 
hombres honrados, y será "más 
fácil impedir Ja- realización de 
cualquier proyecto revoluciona
rio, aminorando la efusión de 
sangre y otras, desgracias que 
son consecuencia del uso, de la 
fiftrza. 

Resuelto el Gobiérno á em
plearla basta donde sea necesa
rio para mantener el respeto á 
las leyes, espera'que V E . , re-
v.éstiJu coiu'stas íiieultades ex

traordinarias: y légalbs,; proce^i 
con toda energía yj sin.coÍ9t'¿,iíir'. 
píacipn á tomar'ciiai-tns. dispo
siciones juzgue convenientes pa
ra reprimir, á los enemigos. Üe laí' 
Constitución, del Estadó'., ' '* \ ' . 

' ^^i^ÍBÍ)iM'ni^i'á'-^aE.,paL:.,. 
ra su coiíocimifento, en.cargánilo-
le se ponga de-acuerdo^con • las; 
Autoridades •civiles.de! las -pro
vincias, de este' distrito á quié.7 
nes se 'cbmuriieari;1 por' el' Junis-j; 
terip deja 'Gobernación.la? or--
déues ópprtunás.' Ü'ios guardé áu-.i 
V.. E . . muchos, años.. Madrid Si 
de Eneroide 18tí6..^-a'l)onn3lU:;, 

,—Se.. Capitán general ds Cá'áf;', 
' tilla:la'.NüeVái," ' '"1 '' i , ' ' 

E l Téni'ente'General':t>..,hian 
i deZáyála, Comandante, éu JefiS' 
de-la dLvisión.ejq)e(l¡cioiia.rLi ,,dir 
ce . i , este-MinisleriOiCOJ); fe<;iia de-
ayer desde-el VentorrOidelPüeh'r 
te de-Ladrillo lo; siguiente: 

'«Excmo. Sr.:Ehéste'momen-
to, que son las siete-de-la noclié,. 
se me ha presentado, el Cbronél 
del Regimiento de Bailén, 4." dp-
húsareSj Con los tres comnndan?-
tes, únicos que tiene su cuer* 
pp:. tres capitanes? los cuatíp 
ayudantes y. nueve subalternoi,, 
de los.cuales do» se* han vüeltd1' 
en el momento en que el expre
sado Coronel, con sus. orflénári-
zas,. los jefes y oficiales indica
dos, el Corónel. de húsares de" 
Calatrava, acompañado: de su 
Teniente coronel,: tres coman-" 
dantos y la mayor parte de'los. 
oficiales de este último cuprpo, 
dió alcance á la fuerza sublevada! 
de Uuilén, que lo.verificó'.á la'sa--
lida, del pueblo,de Argfinda.'Ei-
te hecho tuvo lugar á' tás'.'Óifc'e y 
media de esta mañana,: habién
dose incorporado, alCqronei.de-
Bailen, á las..diez ilé.;'la.;niaña-. . 
na, una seccion.ílel propio-cuer
po que ibacuslodiando la caja,1, 
la:cual se halla 'en este momontOi' 
en Aranjuez.. 

http://%e2%96%a0civiles.de


E n su consecuencia existen 
en Arganda los jefes superiores 
de Baitón con la citada sección. 
Lossublevados de Bailén siguen 
en dirección de Villarejo, don
de dicen les aguarda el General 
Prim. Nada sé de los subleva
dos deCalatrava, pero.supoügo 
se reunirán en Villarejo: me he 
detenido un momento para dar 
A V . E . estas noticias, y conti
núo en persecución de los re
beldes, no dudando darles a l 
cance en el din de mañana. 

Setpacka telegráfcot recibidot en elle 

Vilhreio i da tíuero de 1866 á la 
un» y trtttuta minutos dp lá tan le .— 
Kl'fenioote (ieneral ZatáUi. Com»n-
daute eo jefe de la división expedi-
ciunari». al Eicmo. Sr. Miniatcu de 
la tiueiro: 

•Loa enemigoa desalectndus, j 
fío -iludiendo evadir el spr alcanzados 
por las tropa» leales, haa hundido el 
puente' aligante de Fúent idueña. En 
(al «Uiiacion, he hecho salir Oficia-
te» de Estado Mayor para reconocer 
las barcas de Estremera, Vil lamju-
rique y Buena Mesón, y si no las 
hau iniitiliíado. y su paso no ofrece 
griiudes dificultades, pasaré por ellas.» 

Zamora 4 de Enero de 1866 á lai 
eiucd v veinte uiiuutus dé la tarde. 
—El Gobernador mililar al Eicmo. 
«eflur iHioistru de la Querrá. 

•Los sublevados de Avila han 
llegado hasta un kilómetro de la es
tación del ferro carril , sobre, cuyo 
jun to estaba yo en posición En cuan
to supe donde se hallaban, marchó 

i ¿obre «líos, con el batallón de Africa-
' y su Coronel 4 la cabtta, la fuerza 
de carabineros, su Teniente Coronel 

demás Jefes de este cuerpo y los 
pocos guardias civiles con su Coman 
danle. Hablan saltado del ti en y 

formaron en ambos costados de ét 
con-alguna fuerza á vanguardia 

«En el momento que nos avistaron 
se metieron en los wag-mes sin es
perar llegásemos á tiro y retrocó 
dieron. La densa niebla no me per
mitió ver más . detalles, pues no se-
distingtjia bien, ni tampuco dieron 
tiempo. Begun informes, han inu 
tilizado la via y ya ha salido una 
mnquina á explorar hasta donde, y 
obraré según convenga.* 

Valladolid 4 de Enero de 1866 
á las nueve de la noche.—El Capitán 
general al Excmo. Sr. I l inislro de 
la Guerra. 

•Los rebeldes, rechazados de 
Zamora, se encontraban á las « taco 
de la tarde en Toro. La. columna 
ijue los persigue ha llegado A Me
dina, y espero que ya sea esta fuerza 
ó la que procedente de Zamora ha 
salido en su persecución, concluyi 
•u breve con los sediciosos. La trun 
quilidad en el resto,del distrito con 
l i n i a inalterable, y las fuerzas todas 
soto desean ocasión en que demos 
trar su lealtad.' 

Según partes dados por los Capi
tanea «bbera les . la tranquilidad cnn-
tinAa-inalterable en Catalnfia, Ara

g ó n , Valíncia, Navarra, Granada, ge-
v ' H r y demás distritos. 

Lo que he il'upUfsto publicar 
pnr Hnielin eHIraoritiiinrio para 
oouociinieiilo del piiblico y trau* 
qmltdad de los léale» habitantes 
de esta protmeia, qne pueden es
tar negnrof de i/ue el (¡ouiern» re-
pt imirú enérgicamente el atentado 
sedicioso cometido por un puñado 
de ilusos 

León 6 de Enero dé 1 8 6 f i . — 
Higtuio HuUnoo. 

Aranjues 5 de Eu ro á h i s e i t y 
í ín ; . minutos ile talarne. — E1 (¡eueral 
Zavála al lixcm-i. Sr, Mitiislro de la 
Guerra: 

•A las cuatro d;'la larde h» llegado 
i este pimío, nohabiéuiiomu sido pnsi-
ble vei'ilicarlo alilts por el conslaiilc 
temporal Uc aguas y m i estado del ca
mino. La tropa sin embargo ba llegado 
bieu, y animaila de su couslaiile espí-
r i lu > •nlusiasnio poi alcanzar alosdes- i 
leales Me ocupo en adquirir milicias de 1 
la dirccciuiique siguen, y que supongo , 
haya sido la de Taraucoii. Al amane- I 
cei'eniprenieré la ninclia. y con cunj-
iamiia en ellaespe o rtcuiie-'arel (ieni- ; 
pi> perdido a cusa uel humlimicnlo 
del puente de b'ueuliuuuña, >.aiidoles al -
cauce, y premeliéiidouiu cu ul menor 
liempo posible lurm iiar la ni s.un con 
que' me ba hourauo el GOLÍJIUU do 
6. M. 

. Á;atiju i 5 de Enero á las seis y 
cinmuitu ¡) cinco minutos d e l . larde. 
—Ei (ieufrál Z.ivála al lúcuio. Sr. Mi
nistro de la tiuerrii: 

• «En visla del aviso de V. E., cun-
firmadu por el parle que acabo de re 
cibir, los rebeldes .pasaron por Villale-
bas hoy a las cinto ile la maüana, en 
cuya* '¿Jii'fcíicioií sallré aprovuchaiido el 
ferro cai r i , prumeliénuome no parar 
basta darles alcance 

Según parles dados por los Capí-
lañes generales, la Irauquilulad couli-
uúa inalterable en Cal-.lüfu. Aragun. 
Valencia, Navarra, tirauada, Sevilla, y 
demás distrilos. 

Valladolid 6 de Un ro á las t r i s y 
cualro miimlo. dr la nmitrug t ln . - Ic. 
(Japilau general al Lxcwu. br. Mimsliu 
Ue la (Jueria: 

•üomplela Iranquiliilad en el dis
trito: los sublevados, seguu las uoii-
cias que leugo. marelian lucia | j pue
bla de Sanaüria acercaudose a l'urm-
gal. Lacoliimiia del Brigadier Purliila. 
ha llegado al anochecer de hoy n Malva, 
en donde ánleshabiau eslanulo.-. suble
vados. He dispuesto que eu Aslurga 
reúna el (Jobernador idn Leou toda id 
fuerza de la Guardia civil y Cjiabiiieros 
que tenga disponible para ver ue cor
larles la retirada a Portugal. Se ha re 
concenlradii (oda la fuerza de eslos 
iiisliluUs existente eu el dislri lo en los 
punios conveuieules.» 

Según parte recibido, en la tardo 
de ayer habían salido de Zamora fuer-
xas convcnieiUes con objeto de apode
rarse de las barcas que pudieran uti l i 
zar los sublevados para atrevesar el rio 
Valderaduey, que llecesui ¡ámenle hau 
de cruzar en la dirección que llevaban 
híieia Benarente. 

- 5 — 
fil Pxcmo Sr. Miiiiflrn déla Gober

nación en l e l é x r a m a de osla noche me 
dlUelu que sigile: 

•Tranquilidad completa y Arden 
en loil s las provincias Los siiblcvadoa 
pi r.sej.ui '"s de muy cerca, se relirau 
poi U p iiMiicia Ue Ciudad It.'al. desu-
¡eiiladua y huyeiiiie conliuuiuneule . e 
nueslras Irn ns.« 

l . i qtn' h': acordado publicar para 
cnmicimienlo délos leales hahiliinlesde 
esia provincia. León 7 de Enero (le 
1X65.—El tiobeinadoi. Uigmio Po-
IttHCO. 

El Gobernador Militar de esta 
vincia ha recibiile en el dia de h.iv 
Excmo á r Capilau general de este 
t i l lo el Iclégraiuasiguienle; 

•Tranquil! laii y órilea en este-
trilo. Los snblevadñs se dirigen á 
lugal. León 7 de Enero-le 18116 
(iobernador, H ginio Potauto 

pro-
del 

dis-

dis-
Por-
- E l 

tiioetidul S i >le Oictembre — Num. 55S 

U I K K U C I D N URNBKAI. I)E HHNTAS 
ESTANClll.lS Y LOTKRl'AS. 

Condiciones bajo las cu des la Hacienda 
pública ct>iUrula la ndyuisiiion de 
3(i0,000 mii tales caslil mas de ta
baco en lija itetos Estadas U.iidus en 
i l trascurso ne io$añ»s económicos 
q u e á c nliiíMííci n^e g/iresun, o s í ro
mo el maijur número de quintal s que 
t <bre. uqttd p i u la Hade da ha- la 
un miximum JeVO.OUU (¡uemtrerará 
c. qur retal i ' c i.trutista en las cun~ 
littades y f citas siguientes: 

1. ' Ei tabaco será de Kenludky 
y Virginia excluido el de las clases [ 
conocidas en Nueva-Orleans con los ¡ 
nombres do Fuclory-Lu^s l'iauters- I 
Lugs y Leaf inleriur locom.n-iu. y hade 
venir precisamente envasado eu üat'ri-
Cus, direclaiueute de los mercados de 
América, ¡solo en casos exlraoi diñarlos 
podra el coulralisla hacer compras en 
Europa, previa aul'-ruaciou ue la Di-
leceuiu general. 

iJus oeluv'as parles cuando ménos 
de la cantidad de labaeu couleiinla | 
en las bal rica > qne sean uüje o ue Uní 
sola entriga lia de ser npli.uüie u ca
pa, y IUS sos octavas parles resl-iu- ' 
tos cumulo mas a tripa l.a hjja |M'a 
capash.de ser madura, trcsca, sana, 
(itii y iie bueu celar y ex easm^ para 
cigarros emunues. La aplicable a t r i 
pas sera asimismo madura, fresca y 
sana, d i no reuiiicrt lulas eslas cir-
cunslaucias, ó el tabaco tuviere cual 
quier -leíecto. uo s¿ra aJmilido. Cuau-
do el contuuido de las barricas que 
sean objeto de una misma entrega ten
ga exceso de capa, quedaia esta a be-
ueficiu de lu tiacien-Ju y el coulralis-
la no leudra derecho á que le sirva 
de compensación para los oxees.s de 
tripa que resuden de las entregas pos
teriores. Cuaiu.o, por el contrario, ha
ya exceso de tripa eu el contenido de 
las barricas que sean objeto de una 
misma entrega, quedará este en depó 
sito basla que en las posteriores pré
senle otras barricas que lengau ei ex
cedente de cipa necesario para compen
sar el üe Iripa. 

2. ' El l onlralisla entregará UGO 00» 

qninlales de dicho (alineo en las t .ni l i -
dades v lechas siauienles: 
En 1 'de Mayo de 1866 . 20,000 
En 1. ' de Junio de id . . . ÍO 0UO 
En 1." de Julio de id. . . 2(1.01)11 
E l l . 'd.Agoslodc id . . . . 20.0(1!) 
E i l . ' d u Setiembre de id . SO .0110 
En l . 'dcOutubie 4c.¡il., . ¿ 0 . 0 0 0 

120,000 

En l . ' d e Máynile 1867. . 20.000 
Eu I . ' de Junio de id. . . 20.IIUO 
E i l . ' d t Julio de id . . . 20.001» 
en l . ' ds Agostodeid . . 20.000 
En I * de Setiembre de id . 20,0911 
Eu V" deOelubre de i d . . 2»,00ft 

120.000 

En l . ' d » Mayo de 1868. . 20 001» • 
En 1 . ' de Junio de id. . . 20.001) 
Rn I . ' d e Julio ile id. . . ¿0.00.1 
En 1.'de Agosto de id. . 21) 0:);) 
Ku l * JeSelii 'Kil.rcileiil. . 20.001 
Bu 1.'de Octubre de id . . 20.001 

120.00 0 

El conlralista podrá hacer las en
tregas de eslas consignaciones ames 
de las fechasen que respeelivamenle so 
expresa han de Vi-rilicarse. Los envases 
en que veiiüan colocados los (abacos l|no
li.-ran ii be lelicio de la Hacienda. 

3. ' Ademas del número de quin
tales que ha de entregar elcimlralisla, 
seguu lo eslipulado en la eoudirion au-
lerior, entregara lambieu los que la 
Dirección, si lo eslima convuuienle. 
le pidahasla un máximum de 9 .000 
quiulales. con extticU sujeción a 
las regias siguienles: 

Desdé 1." de Mayo de 1866 a l l . ' 
de igual mes de 1867 podra la Direc
ción exigir al conlralis'la la eiln-gt 
de í o 000 quintales ó sea la miln*i 
de los 90 000 que se lijau como máxi
mum en esla condición, y los olios 
i.'i.OOO d-isde el 1 , ' de Mayo de 1867 
ai l . ' d e Octubre de 1868. Si l ia»-
currido el dia 1 . ' de Mayo de 18IÍ7 
uo se le hubiere h-clm pedido álguuo 
parios primeros i a 000 quintal 'S, ó 
solainmile se le hubiere exigido la en-
Irega de una parlo de ellos, se enten
derá caducada dicha facullad por el 
todo i parte de los 45 000 quintales 
que mi hubieres sido pedidos. Del mi 
mo modo se entenderá la facullad enn -
cedida para los <5,000 qninlalcs exigi-
blesdes l e l 'ileMayode 1867 a lin de 
Oeltilirede 1868, sin queda rleal conlra-
lisia derecho para formular reclama
ción alguna sobre esle par lien lar 

4. ' La enttega de los labacos que 
se pidan al contralisla por la lotalidad 
ó por parte del máximum expresado an 
la condición anterior deberá hacerla 
denlro de los cualro meses siguien
les a la fecha del pedido, y sus res-
peclivns envases quedarán también á 
beneficio de la Hacienda. 

5. ' Las culregas las hará el con-
Irutisla en las Fábricas y por las can
tidades que la Dirección la designará 
oporlunaiuenle. 

Todos los gastos y delechos de 



cnaliiniiTí cía""' f<tabWii1i»ála'fi"P>iiiil(! 
la * probaciuii (h; H «uhasla fl <pe se es-
laWecieson en lo «ncesivo hanla «e 
lijyan enlrogiirfD !»< :l«:i.«8» nmUi-
les de (a cmilicwii í ' y los 1,,B sfi 
j i l a n como máfinMim nwr virlud 
ile la S ". asi toran los fliw «ñgiiwn 
<•» cada tibi i á kjst.i que gaudeii ail-
iiti liilos v pcsatlus en tas mismas se
rá» de coenta del conlralista. 

" , ' tos recoiHii'iiiHi'iitiis se ha 
rali |ior leRla gciioial por Icis Ailrai-
nislrailores J i t e (le las Fabricas é 
Inspectores de latiuivs de las iiibinas 
«un asistencia de los Oonlailores y 

. liscríbanos. Los <ICK jiriinwns, cair.» 
policial»*, serán respnnsables du las 
vlasUicacionM y apUcaKÍoiique ilén i lo* 
tabacos. Este aclu scni iii>lis|)eiisuble-
uii'iite presidido por el Gobernador de 
la provincia ó por el filliciüilai io á (|iiien 
ctea convenieiite ciinferir su represen 
lacion, stetnpro que lenifa el ear.ícler 
<le Jefe de cualquiera de las dependen" 
cías de Uieienda» cuyo a fin el Ad-
mistrailor du' la Falinea p isará el cor-
IC-IHIIUI¡'".IIÍ. avis» a iliclia autoridad 
<:on ta uiresaria anlicipaeien. 

De cada recnnocunieiilo que prac-
.tiquen las Fábricas extenderán estas 
«n acia expresiva, una por una, (le 
las barricas recoimcidus y de sus cla
sificaciones, que fumarán Unios los 
ciMicHi rentes al acto y que origina se 
n-m tira á la Dirección. Lis Adini-
nUtradores no podran en ningún caso 
hacerse cargo, ni emplear en las ela
boraciones el labacu que hayan clasi-
Jicadn admisible liasla que se les aulo-
licecorapetenteinenlepara esto, en cuyo 
nioinouli) cesa la responsabilidad del 
contrali'ila con respecto á este par-
ticalar. 

S." Las barricas y tabacos ¡mellos 
que se deseclieii en cualquiera de los 
casos expresados, los estraera el cou-
t. Mista en el termino de iln- meses 
para puirlo exlranjero que no es.'é 
situado en el Mi'ililei raneo. Pasado es
te tieBipo rfiii haberlo verilicado, se 
rtilemlera que h«ce abandono de los 

_ mismos, y la Hacienda los quemara 
con las l'oriii..l¡ilailcs establecidas 
10; coulraiisU eu el primer cajo que
dara obiigado a preseular al J.-fe de 
la Fábrica respectiva cerlilicanon del 
(.on-ul espafiol que aero.ile el (iesem 
barqun del taboeo en el pu ' r l " o dou-
de fuetediii^ido. con expresión del uú-
m TO Je iurt iois y de su peso, asi Co
mo el de los labacos suellus duilro 
del térmiii» pnMcncial que por el mis
mo Jefe se le desijjne. 

Al hacurse el embarque de eistns la-
bai iK sedaran avisos de su clase y peso 
ala Dirección general de Rentas Eslau-
cadas y ti leí respectivos üubei'uadoi'cs 
para su ciinociinieutii, y para que eslos 
puedan dictar las ñedmas opnrtunas 
en cuanto a 1» cr.slodia y vigilancia 
de los buques dtir.ale su perinuuen-
cia y s;ilida de los puerlos: 

Cuando los Jefes de las Fábricas m 
ciljan las certili'"":':.ies de desembar
que en pusi i. : siig/ero lomarán uu 

ímle cllíis yla« remitirán originales i 
la Direceiiiu general 

OMI los avisos que den las Filbricas 
del peso de los lalwccs desechados qittl 
que se embarquen para puerto exlran-
geroy con las cerlilicacioncs de los 
Cónsules del desembarque en los mis
mos, se instruirá expediente para ave
riguar si hay alguna diferencia de me
nos en la caulidad de tabacos desembar
cada cinuparadacon lo quesalió lie la Fa
brica, Si ('\cediese esU diferencia, ó 
el contralisia no prcsenlase la certifica -
clon de ilesemhurque deulrn del lénnl-
no designado, pagará la I I icienda el va
lor de la caulidad lolal ó de la diferencia 
deménnsa! precio que tenga en estanco 
ellabaco picado cmliuii. Solo se eximirá 
de esla{res|ii>ii.sal)ilidad, juslificand i con 
arreglo al Código de Comercio que la 
falta procede de haber sufrido el buque 
conductor averi i gruesa, naufragio, in
cendio, upicsainiento, encallainienlo ú 
otro riesjro marílim» aualsgo. 

t.' Alie nas de los empleados de
signados para hacer los leconociuiieiilos 
de los lahacos que presenten los coulra -
tislas, la Uirecciuii cuando los estime 
cunveiiionte podra nombrar ú otros para 
que los practiquen en unión deaqiie||o<. 
S los Comisionados epeciales no secnn-
l'onnaren con los diclameiicsque resuden 
por muvoria, dispondrán que se pre
cinte y selle el número de barricas que 
indiquen, para que conducidos á la F, -
bricade esta cúr tese veriliquo nuevo 
recoiiocimieiil» y por ellas se reciba ó de
seche la partida a que corresponda, 

Los que queden admitidos en la 
Fábrica de esla corte serán por cuenta 
de su consignación si no estuviese cu
bierta, y. por consiguiente el gasto del 
trasporte sera'de cargo del > ontralisla 
U , pero si lo estuviere será del de la 
Hacienda Los gastos del porte y reporte 
de tos tabauos que se declaren ii iuiini-
sibles eu la expresada Fabrica serán de 
cuenta del cunli alista. 

Sin emuargo d 1 reconocimiento y 
recepción qua se hiciere en virtud de 
la regla %.' y de lo dispuesto en la 
pieseule, fiourau sufrir los labacos en 
los almacenes de las Fabricas ios reco 
uociiuieiilos que la liiivccion disponga, 
pievia auiumacimi uel (¡obieino de 
S. 11. El Uobiemo pourá ademas dís-
pniier que se rtc.vuozca» los tabacns 
eu los punios de eiuuarque del extran
jero, si bien este reconociiuienlu no 
pivjuzga la recc|>cioii de loa labacos. si 
procediese en vii tud de los que se lia-
gao en las Fubricas, 

JO. Si en los recouociinienlos y 
clasilicaciun que hiciesen los emplea
dos designados en'la condición 7.' cre
yere el cuntralisla que liutw mala in
teligencia ó error respecto del todo ó 
parle de los labacos clasilicados. poüra 
pedir á los A'.iininislradores de las J''á-
bricas la ouspension .de .entrega y el 
depósito üe los defecttiosos para su ex-
Iraccion fuera del reino. También po
drá pedir a la Direcciun si lo prefiere 
por medio tle expasicioa razonada, nue
vo rccoMiein i icn lo ; y si hubiere funda-
.nenlo para elb , esla lo acordara noiu-

bran l o d p eilo 6 p-rilns qip ••khm 
practicarlo. Los diclám MÍOS déoslos se
rán decisivos, y si confirmasen en In
das sus pariese! primer reconocimieii-
lo. pagará el contratista los jas lni míe 
hagan para su traslación, eslancia y 
vuelta. Ciiauilo de los tabacos desecha -
dos en el reconocimienlo que ocasionó 
la prolesla del conlr»lisla se declara
sen inadmisibles en el segundo un SO 
por 100 ó mas, los gastos serán por 
iiiilad entre la H icienda y el contra 
lisia; y si la IsUlidad se admüicra, las 
gustos serán de ciienla de la Hacienda. 

11. Si el cuntralisla n i entrega pa
ra el 1. ' de Mayo de 1866 los 90 000 
quinlales correspondientes á la pr i 
mera consignaciim ó solo entregase 
parle de aquella canlida l . podrá la Di
rección disponer la compra del número 
de quintales que falle en los mercados 
extranjeros mas próximoi, ó en los 
mas lejanos, si ou aquellos no hubiese 
exixlencias; y si en «nos y otros /al
tara tabaco de la clase contralada, po
dra Ininar de otras mas superiores, 
siendo de ciieula del contralisla la in
ferencia de precio entre la adjudicación 
y el de los la bato- qne se comprarán 
por su cuenta. 

Del mismo modo se procederá en 
los casos de no hacer el contralisla 
puntualmente U entrega da las demás 
consigiianiobes, y de los pedidos que 
se le hagan por el m uimuiu, satisfa
ciendo todos los gastos que se deven
guen sean de la clase que fueren y los 
aumeiilns de precius que lengau los 
tabacus, asi como óe.rd responsable' de 
los riesgos de mar y demás perjuicio* 
que se originen en el servicio que se 
h ¿a por su cueuta, sin que le qitv.de 
üunctio a rcclainaciou de uíuguuu es
pecie 

12. .Mientras llegan los tabacos 
que con el objeto expresado eu la con • 
dicion anterior se hubiesen coutpraoo 
por cuenta del contraUsta, podran ha
cerse traslaciones de unas a otras Fa
bricas de los que haya en ellas dispo
nibles, pagaimo aquel los gastos de 
estos trasportes y siendo i^uaimciue 
responsable de las averias ó perdidas 
que por los riesgos de mar se originen, 
y ios de su repo.úi'.iou eu iguales ler-
minos en las mismas Fábricas de uon-
de hubiesen sido extraidos. 

13. Cuando llegue ci caso de que 
se coiupre.i tabacos por enjuta del con
tralisla, la única forimliJad que prece
derá para su adquisición sera darleuvi-
so oporltinainenle para que por si ú por 
los delegados que nombre acompañe ¡í 
los Comisionados del liobierno, encar-
gndos de efecuiai* las co.npras en los 
mercados de Europa ó América. Si no 
quiere asistir ni nombrar quien le rc-
presetive, pasara por la cuenta jus l i l i -
•cntla y visada de los respeclivos Cón
sules que le présenle W Adinmislraiion, 
sin olio requisito. El conlralisla noleii-
dra derecho á prolesla ni a reclama
ción de ninguna especie acerca de osle 
particular, y lainbieu será ilusesliiuaila 
'Cualquiera que intente para detener el 
indicado prornuinmiln. a pretexto de 

falla í e p i t o pur fa Tl.i.'i.vi K I M T ; -
rías. oaufragins, calm.is y d m is ac
cidentes de marque originen las de-
teiiniuiies de los buqoes. Su falla de 
rumplimientn en cubrir las consigna
ciones al espirar los plazos no admiti
rá excusa alguna, y por lo tanto habrá 
de procederse inemisibl "mente eu la 
forma que se deja expresada. 

U . El conlralisla será requerido 
al pago de los |;aslos exlraordinarios , 
de portes, reportes, alimentos de pre
cio do los labacos que se compren por 
su cuenta y demás respoiisabilidade 
que le sean imputables. .Si en el tér
mino de un mes no lo verilica, se lo
mará la cantidad necesaria de su fian
za, y si esla no fuere repuesta. h isla , 
el completo un el lermin» de olro mt'-i. 
se procederá adminislralivamenle p.il
la via de apremio, con arreglo á I» 
dispneslo en el arl . 11 d e b í ley d» 
Contabilidad. 

l o . Si por cualquier rema ¿pre- . 
texlo el conlralista hiciereabantiono del 
servicio se verificara pw su cúetiULeit 
los lírminos anleriormente expresados. , 
Se anunciará nueva subasta y será de . 
Largo del conlralisla lanío el pago de la 
diferencia (le precio en los lahicos que 
se compren por su cuenta aniel de I» 
nueva subasta, como lambien las dife
rencias que resulten en los tabacos en
tre el precio de su contraía por todo el 
tiempo de su duración y el de la cele-
biada nuevamente. Su Sauz* y el em
bargo de bienes sullcieules al coulra-
linta cubrirán esla responsabiiidad'eii 
los términos prescritos por el ar l . I J 
de la Ueal instrucciou de l o de Se
tiembre de IS . ' i i . 

16. Si ocurriese que los tabacos 
^Ue se adquieran por cuenta del con
tratista por uno ú olro medio sen» a 
mas bajo precio que los de su contra • 
la. no tendrá derecho a reclamar abo
llo de ninguna especie, á i eslo misui) 
aconteciere cuando abandonara el ser
vicio, se le devolverá au lianza si n» 
resellare conlua ella responsabilidad al 
tiempo du concluir el contrato. 

17. Si el conlralisla admiliere pur 
cualquier causa cródilos ó valores del 
Tesoro en pago de las cmlidades q tu 
devengue por entregas de tabaco, esto 
no le servirá nunca du excusa par^ 
dejar de cumplir las obligauoties de su 
contrato, a pretexto de no habérsele 
salisfeclio en mitalico. 

18. El conlralista DO tendrá dere
cho a pedir aumento del precio estipu
lado, ni indeniuizacioii, nj auxidos, ni 
próroga del « N i l i u l o cualoijuieia qno 
sean las causas en que para ello se fun
de, incluso el caso de guerra y sus 
coiisecuenvins. 

19. El contralisla se snmclerá en 
loilas lascoest'nmesqne sesuscilen soné 
el Giioiplimienlo de este servicio á lo que 
se resuelva por la via coidencioso-ailini-
nisü-aliva, cuando no se confonne con 
las dispo.-icinucs adminislraliras que so 
acordaren. 

j 20. El iiileresarloencuyofivorque-
j du el servicio oturgara lacnriespondicnle 

csciiluia pública, cuyos gaslos y lus'it. 

i 
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las copias necesarias serán Je suénenla.-
»1 . I.os deslaros se sfsetuarán (le la 

mullera siguiente- las barricas su nu-
¡u - ' i -af ín. y un número de bnliis ifrual 
»i de Iss barricas, numeradas lambien, 
totoeariin en una urna ú olro nbjel» á 
p i n p ó s i l o . Por cada cinco barricas se 
exlraerá una bola, y el número que 
contanga designará la barrica que se ha 
de escoger. Pasados los embases y bus-
cJiioel término medio que corresponda, 
«1 Upo que resulte saca el regulador pa -
ra hacer vi abono de peso de las de
más. 

Este acto se Terilicará ciin la ma-
^or formalidad en la j imia de recono
cimiento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados aoleriormente y 
del contratista ó sil represuutaníe, y se 
comprenderá con la mayor extensión y 
exactitud en las cerlilicacio'nes de eu-
irt-ga. 

'á2.-. Por cada partida de quintales 
de tabaco que el conlralisla etilregue, 
í e le' expedirá shi;'deinora por el Cun-
liidor déla respectiva Fábrica, con él 
V i ' B . " del Ailministrador, uuá cei l i f i -
cacion expresiva del número de ban i -
eas presentadas á reconociraieofo; de 
las recibidas con arreglo á las condicio
nes que debe tener el tabaco, que se 
expresarán, asi como la cantidad deca
pa y tripa une contengan, de las-dese
chadas, del puso con el envaso y sin 
cl envate de las adinil'ulas, y del jin -
jiorle en escudos y milésimas de estas 
últimas al precio ú que quede el ser
vicio. 

En la misma fecha en que se libr» 
t i indicado documento que se extenderá 
el! paiieldel sello 9.' por cuenta del 
e. ulratisla. y sus l opias en el de olido 
de cargo, ile la ILieienda. remitirá él 
AdmiiMslrudor á la Dirección general dá 
lientas. Bskuicudas el testimonio- y dc-
)nás duciunculos en (|m>consteel recibo-
do los IUIMÍOS.V sus duplicados á la de 
Couuibiliílad ,í«la Uacieml» pública.' 

• Ksloseerlilicadós proilociriinluiiíor-
Vespoiidieotes órdenes de pago á favor 
•iel contratista, lijándose por la Diroc-
c op general de Itentas líslaiicniiasla 
techa del vencimienlo de las entregas, á 
que se relieran' 

á.3 t ' is pagny so liaran-en la Caja cen-
liral df'llosoro público-y cimipremiiéu-
iloselascaolidailes i|iio impórten las en-
liegas un ¡a ¡dislribiicion mensunl de 
íoinlos para que aquellos puedan elec-
luarse en ei mes siguiente al de las eu-
Iregas. Si cii.-u[jreii<IWu l;i «laliiUd en ¡ Diin-; -r 
l.i «listriliiicHin de fundo* no so hiciere 
<il pago ¡lurcualquiera cnoía, el conira-
lisla tendrá.derecho al iilmno de un in-
ta'¿!> anual de (i pm- 100 .siempre que 
liubiere gcsliuiiade y reclamado su pa-
grijal Director e.eueral de ¡¡cillas l is . 
lancailaj: el iulorcs einpreará :i devea-
gurse á lo.i 'JV dias si;>u¡untes ul úili-
mo cu que debió hacerse el pngo 
cesara en oi que esle. se cledúe. 

151 contralisla lendra duiedio á 
IK'ilir la rescisión de su couinito si les 
Jingos que dehen liacérsw'o siil.-:"re:i dos 
Hieses de demora, y ia eanlidíJ qur se 
^lleudare excediesi uc 4. miilaii-:-; Je 

- 4 -
reales. haliiemln rcelamailn su abono 
del 8r. Miniotrn de Hacienda. 

Si Ucease á ocurrir el caso de la 
rescisión del céntralo la llicieoda, sal
vo losdereclioy qno tenga que deducir 
contra el conlralista, satisfará al mifino 
el i'.nportede les (abacos que. hayaen-
tregedo, y ailemas el Ínteres de 6 por 
100 aim.d do su rcsp.'clivo valor por el 
tiempo que los pu-¿o* estuvieren de
tenidos. 

31 , Bu el cas» de que el conlratis-
anticip-iie las entregas de los tabucos 
en uso de la auloi i/.uciou que I» 
concede la condicum i ', los |i.ig«s 
no suran ohiigaiorios sino a conlar des
de iii fecha en que corres|ioiidieso ba -
cerlo. segim el dio desegnudo para las 
respeciivos eolregps, a tenor ile lo dis-
pueslo. en la expresada condición i , ' 
y en la Í'J: \ 

i"), líl qne re- ulle contratista 
aliaiuara el cniuplimiento del servicio 
coii i.'iO.000 escudos en inelálico ó sus 
eqnivalenles a los lipos establecidos en 
la cla.se de valorésadmisibles para es
te objeto, y a.lemas su-s bienes y ren
tas habidas y per iiaber. 

lista caolid.ul quedará deposilada 
en la Cija general de l)e|)ósitos y no. 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la rniali/.acimi del conlralo. -Se 
devolverá oue-slccaso en el do resci
sión, si no resultare rcspoj.-sabilidatl, 
a virtud de cimmtiieaeion quelu Direc
ción ile Estawadas fiasara a la de la 
Caja de Depósitos. 

üli. I.a subasta so veriticará el dia 
l o i l , . Febrerode ISiltt en la Dirección 
general de lleolas Estancadas y I."te-
lias. Presidirá el acto el üirecliir gene-
ni l , asoci-idodel seguiuln Jefe subdirec
tor do-la uii.siua y de uno de Ibs Co-
us'eseres de U Asesoiía general del 
Jliuislerie IU Hacienda 
del üscribauo nuyor ilel -luzgado e--pe-
cial de üaciceda de la provincia. 

21. I.a coolrala se. haia a virluil 
de íicilacaen iiúlilica y: soieame, lijainlo-
se para eoaeeiiniento de lodos los opor- ¡ 
lunes aiiunrius en la Uncela y línli-liues 
eüeiales d- hid piovineias en los lúr-
ro liles prevenidos en el Iteal decreto de 
•27 ih. Lúdirci o .le 1832 é insli utcion ! 
de lo de ¿'etielllbie del tuisaio afio, : 
Ademas se pieelrén anuncios en los si.- i 
üos,!;! cetituinbre. 1 

2.S. Un dicho dia l o de Febrero-1 
-.le Hüifi. desde la una y media a ias 
ii".s de la tarde, se recibirán por os 

icneral, en presencia de las. 
persigas que ceulpiineii la Jiiu'a. lid 
¡ik- e-.'n-a'los ijl'.-.! rnlregucll los lici 
'.mieles. en eiao Seljl'ü M expi-csará 
el neniiive -.|;:e .-.USCI ÍÍM ia jiro;)..--
r.:c¡i:n. :.i~Ui>- ¡ilii-ee.-: se nuinerai-áu por 
el ('trii.'n ea -jite sean preseuladns, f u - , 

^ pii.'ijn paeiia .-:ei- adiiiilt'lo 
n'e.-- ¡¡i.,r ni'evi;¡ee-n!e cada ¡ici-
i . I¡;>.i. ..ni lie i:t Cija de líepé-
Í-X] ..- i.u ile liaijei- enli-egado 

M^Í::.. LÍ;ÍÍ.0;I'! i->eii en uie-

i SO:: l,'j.!;'.'aii,'.d"s ;i I.N linos es
ees l:11 ni eh de v.-.leles ;-..li.li-
¡e.-ia ei-ieie. laal:--:":¡ lecí-
i.;¡ei ele .!;; h (¡.•.ítiilecii.!! 

pliego de proposición: con (os Aiexv parle roralirítácion-. v se sacará nocra-
menlos correspondienks, si fueso espa- i im;iile ó subasta en ios lérmin is que 
fiol avecindado en la reninsulu. qno 
desde 1.' de üiierode 18113 á la fértut 
de la subashi paga por lo menos óe 
conlribucioii lerrilorial 3011 eseiiílo» 
eu Madrid ó 200. en cualquier olro 
punto del reino, ó por Subsidio indus
trial Í00 escudos en .Uadn.i ó ¿0(1 eu 
eu los demás puntos, rii fuese cxlrauje-
ro ó español de las proviucias-iie L'dra-
mar, presentara doGlaracien eu debida 
forma, sucrila por ((uieu remia las cir-
cunslaAcias expresadas- vn- el easo de 
no tenerlas los misinos, (pie su obligue 
á garantizar con sus bienes la propesi. 
eiun que hiciese el liclladm' exlraiige.ro 
óc.s|MÚol de las provineiasde Ultramar. 
Ademásacumpailara una inanil'eslae.iou 
lirmada por .si, si su asistencia fuese en 

; representación piopia ó con poder en 
debiila l'oniia si fuese eu noiubre de 
otro expresando el ailanamieiilo sin r e 
serva de ninguna especie á todas las 
condiciones eslablecidas en osle pliego, 
asi como la renuncia de cualquier tue
ro ó privilegio, incluso el do cxlruuge-
ria. 

23. Seguidamente se procederá á 
la perlina de lo» pliegos que conlenaan 
las proposiciones de los liciladores por 
el úrileu de su nuiueraeicn, y el aclúa-
rio de la subista las l e e r á en alta voz 
loinando nota, de su contenido, 

30. El lixemo. Sr. Ministro de 
Hacienda reindirá a la Dirección ge
neral de líenlas Estancadas el pliego 
cerrado en q,ue ha de consliir el lipa 
de precio máximo que por cada 
quiuUü ubeoa ta UacicU''.» y que han 
de servir de base para la subasia; 
el cual se. abrirá y publicará su. con te
nido» después de abierlos- y leídos los 
pliegos de las prodosiciones cebas por 

so ili-spone por el arl. S.' del lleal de-
tn-etu de Í I de Febrero de iSñ i . K- le 
misimt procvilimieidi^ se .seguirá si eu 
l«)*referidiw-ocbci dios noutorga la os-
rr i lnr». 

Mmlrii^ i » de Diciendlre de ISO", 
= H Irirector ge nei l i l . lislebun Mal liuez. 

Moiitfo ih' f>r p o siciiM /¡uc ttu ilr C-ÍÍ 
traer el fili ¡¡i* de y«e se A 'Cií méri/o 

t n Itt eotiilU'ioti i 8 . 

D.N. N . . . vecina, do.... enterado 
del anuncio iuserloeo.la.titiceta núoi.. . 
fecha... y de cuantas condiciones y re-
quisilos se previenen'para adquirir en 
pública subasta In. ¡uijutiiencion dei 
servicio referenle-i. entregar en las Fá
bricas ile tahacns- del' reino 360.000 
quintales de tabuco-cu [toja Keulucliv 
y Virginia de los- lístodus-Uu'ulos de I» 
clase que expresan- iliciuss-c.ondiciones. 
y adi'ioas los que so le pidai. hasta un 
lunimum de Sti.OftO'desilel..* le Ma
yo de l-SGtiá l ' ^ deOclubiede ISIIS. 
se compromele a entregar cada quin
tal caslellano.en limpio al precio- de.... 
escudos... miiesimiis (jior li-lra.) 

(Keilla \ ' l irma del interesado) 

ra q 
i lia di 
j lado: 
i silos 

' i Hür. 

dil 

coa asistencia i l,is liciladores, pero sino se prese.ida.su 
ninguno de estos, Inmpoco se dará lec
tura dei tipo. 

31. Si enlre los- precios propues
tos por los liciladores en pliegos-
cerrados y dentro del periodo de su 
udmisiou liubiere alguno, que cubra ó 
mejore el designado cuino tipo por el 
(i.'bienio, *e eoijsiilturj al .Ministerio 
de Hacienda la aprobación de. la-subas
ta, con la que se adjudicara detiidliva 
Ulenle el servicio. 

I t i . Si resultaren dos ó mas pvnpn 
sicioues iguales de las que mejoi eii c! 
lipo dt-.l tiiibienie, se udniilirun pujas 
á la Jaua a los di-maules de tas mis
mas por el oqaic.io de un cuarto de 
ho-a en que teiiniu.ira el aclo. Si en 
este lieinpo no se uiejerase ninguna 
de las jiro,ii'Sicio.ies iguales, optará a 
la ndjujicacion del servicio la que so 
hubiere pre.senln-lo primero. 

33. Si los piccie.s projiueslns por 
los liciladnres.'XC.•dieren del tipo, >e 
tiara clleula al ííxe.oe. á r . .lliuislre uc 
Jiaüendn para la l esolueion que enrres-
panda. 

¡ 3 i . . I', interesado á quien so ¡idju-
dique \ ' l SCM icin l i . . de complelar en el 
lermino de ecbo días la-íianz-a. y si 
den1, ¡'o de dicho pl.co III> loeíeelua. per-
uera t i Oc;ies.io pi.s.'nm-l-J j>aw lnutar. 

D l i LOS A . Y U . N ' l ' A M I K N r o ? . 

A Ictildin coiistilucional de 
Villnvehiatco. 

Se llalla vuctmle la Secreta
ria di; osle AyiiMlauiii 'utu, por f u -
lle.cimiculo del ( | ' . i i ! ta de sempe í i a -
lia, con la ilinación anual do ' ¿00 
escudos piig.-nlos do los Iniidos m u -
uivipalus por i M i n o s t r c . i , .siondi» 
del cargo del que la desempeña 
liacer lt>s oi i i i i laramionloí y r e -
paiti l l i ienlos do la coii lr ibuciou 
de i i i i m i e b l i . ' S y g:iiii.'deria, las 
inalr-icuias do subsidio y domas 
quo se exija al Ayi i i i t a i i i i i ' i i tn , Los 
n.-piranles á la iiiisuin, puodcii 
dir igir sus soliclndes dociniieii la-
das al Alcal-le de la misiiia dentro 
del t é r m i u u de l i .- ioia dias á con
tal 'desdo el sigiiien.le á la inser-
ciiui do esto unuiiciu en el 15ole-
tm ulieial de ia pruviucia y Gace
ta do M.adi'i 'l, pasados lo.- cuales 
se procederá á su provisión eoll 
arreglo,i las d i s p n s i o i o n é s vigou-
los, Viliavelaseo ÍÍS dje Di^ieinl ir i i 
de I Sl iü. — l'jl Aiealdc, Jai.-into ( ¡ . i r . 
c í a . 

ANUNCIOS ! ' 

Oiiien 

^ U ^ A . í c ^ . 

Iiuliiivio lei 'ogiilo una 
polra i i -g ru , :> '"" 1,1 di siete 
r i lar las , ¡tirvjM • . - á Don 
Venancio do IJ.. ..e c.-trl 
ciudad. 

Xll!|l. » ulo'sral'i.l i : 
"' " ü l a l . ' 

j.lonuü, 
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